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PUNTO DE 8U8CRIPCÍÜN

■ N ZARAGOZA
e 86b  te Adminixtración del Bo l e t ím , site en 
le Imprenta de le Casa-Hospicio de Mlseri* 
frrtla ni ii । i. ■ । n 1 w,. । । ■

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
é letra de fácil cobro. . ............................. ....
W El pago de la suscripción adelantado. —- 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Ragwate de dicha imprenta. । ..................

peaeta» al aS» y Extranjera, -IS-

H Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 35 eénte. de peseta por línea. 
Sf Las reclamaciones de números se harto 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, preri» 
ol pago, al precio de ven ta.-r-...   —
* Números sueltos. »5 centimea *r pe- 
aeta cada nn»--------  — . -

PRECIO DE 3U8CRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos ó la legislación peninsular, á los 

ó"* s* en *1*“ no 3e dispusiese otra
Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capi

tal de provincia desde quo se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rec* 
d a h  “l e  Bo i-k t ím Of ic ia l , d*' ^.Jrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá fausta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respou- 
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamento para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 Diciembre 1910).

SECCION CUARTA
Ttserería de Suiendi dd^pteráiii de Zirigeíi.

Con fecha 29 de Noviembre último se remitió 
por esta Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de 
Viver de la Sierra, apercibiéndole y conminán
dole con la multa que determina el artículo 184 
de la ley Municipal por no haber remitido cer
tificación de los ingresos efectuados en la Caja 
de dicho Ayuntamiento, la cual le fué reclama
da en 10 del mismo en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 109, letra D, núm. 9 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, cuyo co
rrectivo le fué impuesto por el Sr. Delegado de 
Hacienda, como comprendido en el apartado 2.°, 
artículo 183 de dicha ley y artículo 6.° número 
21, caso 2.° del Reglamento de Ja organización 
provincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en , 
vista de no haber acusado recibo del citado ofi- *

ció, á pesar de habérsele ordenado, en analogía 
con lo preceptuado en el artículo 46 del Regla
mento de procedimientos de 13 de Octubre de 
1903, cuya notificación se considerará hecha ad
ministrativamente y correrá el plazo de ocho 
días desde su publicación.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1910.—El Teso
rero de Hacienda, Manuel Gutiérrez.

| Administración le Hacienda de la provincia de ¡aragwa,

ANUNCIO
Terminada la confección del repartimiento de 

la riqueza nística y padrón de edificios y sola
res de esta capital para el próximo año 1911, 
estarán expuestos al público, en estas oficinas,’ 
durante el término de ocho días, á contar desde 
la publicación del presente anuncio y á las ho
ras hábiles de las mismas, á los efectos regla
mentarios.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1910.—El Ad
ministrador de Hacienda, Mariano del Valle.

^SECCIUN QUINTA™’™
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Conforme con lo resuelto en años anteriores 
respecto á la duración del período de vacacio
nes de Navidad en las Escuelas públicas de ins
trucción primaria del Distrito, este Rectorado 
acuerda que aquéllas den principio el día.21 
del actual y terminen el 6 de Enero próximo.

Lo que se hace público para conocimiento de
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las Juntas locales y Maestros de este Distrito 
Universitario.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1910.--El Vice
rrector, F. Cerrada.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 de la 
ley Electoral y Real orden de 30 de Noviembre de 
1908, á continuación se publica la relación de los 
locales designados por las respectivas Juntas para 
la celebración de cuantas elecciones tengan lugar 
durante el afio 1911:

Aguaron.—S. 1?, Escuela pública de niños.— 
S. 2 a, Escuela pública de niñas.

Aladren.-Planta baja de la Casa Consistorial. 
Alborge.—Escuela pública.
Alconchel.—Escuela pública de niños, calle Ma

yor, 3. e ,
Arándiga.—Escuela pública de niños, sita en la 

plazuela de la Iglesia.
Brea.—Escuela de niños.
Calatayud —S 1.a, Escuela municipal de niños, 

sita en la plaza de la Correa, cuya Escuela 
se halla á la entrada al edificio.—S. 2% Es
cuela municipal de niñas, calle de Sancho y 
Gil.—S. 3 a, Hospital municipal, plaza de San 
Juan, habitación que está á la izquierda en
trando— S. 4.a, patio del Hospital familiar de 
San Juan de Labradores, calle de Soria — 
S. 6.a, local de la Secretaría de Vega, plaza 

del Mercado.—S. 6.a, patio de la casa núm. 12 
del Barranco de las Pozas.

Castiliscar.—Escuela de niños, calle de la Igle
sia, 32.

Chodes.—Escuela mixta, Trébedes, 12.
Erla.—Escuela municipal de niños.
Figueruelas.—Escuela mixta, plaza de la Igle

sia, 6.
Jaulín.—Escuela de ambos sexos.
Las Podrosas—Escuela de niños, calle Mayor, 1.
Leciñena.--Escuela de niños, sita en el núm. 32 

de la calle Mayor, planta baja.
Litago. - Escuela de niños.
Lituénigo. Escuela mixta.
Lumpiaque.—Escuela de niños, Torreros, 20.
Mainar.—Escuela pública de niños.
Moyuela.—Escuela de niños.
Nigüella. —Escuela mixta, sita en la calle Mayor.
Muévalos. — Escuela pública de niños, plaza 

Mayor, 8.
i Puebla de zMbortón.—Escuela de niños.
i Remolidos.—Antesala de ia Escuela de niños,
; calle Mayor, 8. ,
' Terror.—Escuela pública de niños, sita en la
: plaza de Bajo el Olmo. ,
i Torrehermosa.—Escuela pública, calle de las 

Peñas, 1.
Valpalmas.—Escuela de ambos sexos.
Valtorres.—Escuela pública.
Villafranca de Ebro.—Escuela de niños. ,
Villa nueva del Huerva.—Escuela de niños, sita 

en la Casa Consistorial, piso 2.°

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente , ,
< Providencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 

Tarazona que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del l.° al > 
do Diciembre, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la adver
tencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del W 
por LOO sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el 
art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios do 26 de Abril de 1900». .

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8/ del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremia 
en el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1910.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
RELACIÓN QUE SE CITA

•z a-
5

Q. 
K

NOMBRES OE LOS DEUDORES

Ó SUS CAUSA HA SIENTES
NOMBRES OE LOS FIADORES

FECHAS 
DE LAB ODLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
ó intereses.

Pesetas.

5-/» do recargo.

rosetas.

t o t al

peseta^,.
Día. Mos. ABo.

5
6

Gaudioso Marqués Martínez.
Leandro Jubia Expósito.

» 
»

l.° 
»

Dicbre 
»

1909 
»

41*60
*78

2*08
3-70

43-68 
81*70

To t a l ............. . .. ... 11960 ñ‘98 12á‘58
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ÜuUíi di la Inmortal Mad ii Zaiagiia. .
Habiendo solicitado D. Jenaro Calvé permiso । 

Ptira instalar un motor eléctrico, de un caballo 
^9 fuerza, en la calle de Palomar, número 15, 
Piso bajo, se abre información por espacio de 
diez días, conforme al ácuerdo del Excelentísi- i 
too Avuntamiento, fecha 22 de Abril ultimo, en i 

que serán oídos los vecinos más próximos al 
sitio donde se quiere instalar dicho motor.

Lo qu.e se comunica al público para su cono- 
tomiento y efectos.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1910.—J. Jun
cos ________________________ _ _«_ _
I SECCÍON "SEXTA

Balconch&n.
. Por término de quince días, á contar desde el 
6n que el presente aparezca inserto en el Bo l e - 
íin  Ok t c a l  de la provincia y en la secretaría del 
Ayuntamiento, estarán de manifiesto las cuen- । 
tos municipales de este pueblo corréspondien- i 
tos á los años 1898-99 á 1909 inclusives.

Baloonchán 14 de Diciembre de 1910.—El Al- ¡ 
ñalde, Miguel Agustín.

Erla.
Por término de ocho días y durante las ho- 1 

fas oficiales se hallará de manifiesto al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, el re
partimiento de consumos de esta villa para el 
aflo 1911, á los efectos de reclamación.

Erla 14 de Diciembre de 1910.—El Alcalde, 
Mariano Ezquerra.

Los Fayos.
La subasta del arriendo de pesas y medidas 

tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
Villa el día l.° de Enero, á las siete de su ma
ñana, por medio de proposiciones escritas en 
pliego cerrado y bajo el pliego do condiciones 
fine obra de manifiesto en la secretaría, para el 
año 1911.

Los Fayos 14 de Diciembre do 1910.- El Al
calde, Florencio García.

Lucena de Jalón.
La subasta para el arriendo del arbitrio de 

pesas y medidas de uso obligatorio durante 
el año 1911, tendrá lugar el día 26 del actual, 
6 las diez. En el mismo día y hora de las once, 
se verificará la subasta de los derechos de las 
Teses que se sacrifiquen en el macelo municipal 
en dicho año, con sujeción á los respectivos 
pliegos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Igualmente se halla de manifiesto por el 
tiempo reglamentario el padrón de cédulas 
personales para el año 1911.

Lucena de Jalón 12 de Diciembre de 1910.— 
Él Alcalde, José Crespo.

Mesones
El día 25 del actual y hora de las once de su

mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
el arriendo en pública subasta del arbitrio mu- 
üicipal de pesas y medidas para el año próxi- ¡ Queda expuesto al publico, en la secretaria 
mo de 1911, bajo el tipo y condiciones que de este Ayuntamiento, y durante las horas de

obran de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento.
—Por espacio de quince días queda expuesto 
al público en la misma secretaría el padrón de 
cédulas personales para 1911.

Mesones 12 de Diciembre de 1910.—El Al
calde, Florencio Sisamón.

Moneva.
Por término de quince días se halla expuesto 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el padrón de cédulas personales correspon
diente al año 1911.

Moneva 14 de Diciembre de 1910.—El Alcal
de, Policiano Carod.

Orés.
A los efectos de examen y reclamación y por 

el tiempo reglamentario, se hallan do manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento la ma
trícula industrial y el padrón de cédulas perso
nales, formados para 1911.

Orés 12 de Diciembre de 1910.—El Alcalde, 
Antonio Berges.

Perdiguera.
Durante el plazo que se expresa, estarán ex

puestos en la secretaría del Ayuntamiento, á fin 
de que puedan sor examinados y presentar las 
reclamaciones que crean convenientes, los do
cumentos siguientes:

Durante ocho días:
Los repartos de rústica y pecuaria para el 

año 1911.
Lista duplicada del padrón de edificios y so

lares parti ídem.
Reparto de consumos y alcoholes para ídem.
Idem vecinal de piedra y leña para ídem.
Durante quince días:
El padrón de cédulas personales para el ex

presado año de 1911.
Perdiguera 16 de Diciembre de 1910.—El 

Alcalde, José Arruga—D. S. O., Javier Arru
ga, Secretario.

Riela.
El repartimiento de consumos, formado por 

el Ayuntamiento y Asociados de la Junta mu
nicipal para el próximo año de 1911, se halla 
de manifiesto al público, por tiempo de ocho 
días, á contar desdé esta fecha, en la secretaría 
de este Municipio, durante los cuales podrán 
examinarlo los contribuyentes y hacer las re
clamaciones que crean oportunas.

Riela 16 de Diciembre de 1910.—El Alcalde, 
Nicolás García.

Salillas de Jalón.
A los efectos reglamentarios, y desde el si

guiente día al en que aparezca el presente en 
el Bo l e t ín  Oio c ia l , se hallarán expuestos al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, los documentos siguientes:'

i Padrón de cédulas personales, por quince 
j días.
¡ Reparto del impuesto general de consumos, 
i por ocho días.

Salillas <lo Jalón 15 de Diciembre de 1910.— 
i El Alcalde, Cándido Bueno.

Torralbilla.
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oficina, por término de ocho días, el reparto 
vecinal de consumos formado para el año de 
1911, para que durante los cuales sea examina
do por cuantos contribuyentes lo crean conve
niente y presenten las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Torralbilla 15 de Diciembre de 1910.—El Al
calde, Gaspar Boned.

Torrellas.
La subasta de arr iendo del servicio obliga

torio de pesas y medidas, establecido en esta 
localidad para el próximo año de 1911, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el día 24 del ac
tual, á la hora de las diez, bajo el tipo de 625 
pesetas y con sujeción al piego de condiciones 
que obra de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento.
, En el mismo día y hora de las once, tendrá 
igualmente lugar la subasta de arriendo do la 
degüella para el mismo año, bajo el tipo de 
800 pesetasxy for malidades del correspondiente 
pliego, expuesto en la secretaría municipal.

Torrellas 15 de Diciembre de 1910.-E1 Al
calde, Julián García.

r, . ' Used.
larifa de arbitrios extraordinarios que se 

propone al Gobierno para cubrir el déficit de 
3.360*31 pesetas que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario para el año 1911.

Used IB de Diciembre de 1910.—El Alcalde, 
Antonio Pardos.

Artículos.
Unidad

KHogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar- 
Mtrío.

Pesetas

Consumo 
que se 

calcula.

Kilogs.

PBODUCTO 

anual

Pesetas.

Paja.................100 2 0'50 336.031 1.680*15
Leña ............... 100 2 0*50 336.031 1.680*16

To t a i......... ........................... 3.360*31

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo avercÁbimicnlo de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesauos que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los arlicul
los .512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 664 de- 1
Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuiciamien- ito Militar de Marina.
GARCÍA SÁNCHEZ, Joaquín Autonio; natu- ;

ral de Madrid, de dieciséis años, hijo do Miguel '
y de Angola, de oficio dependiente de taberna, : 
domiciliado últimamente en Madrid; compare- ' 
cera, en término de cinco días, ante el Juzgado ■ 
de San Pablo de Zaragoza, para ser reducido 
á prisión en la causa que so le sigue sobre . 
hurto.

LORDA BAQUERO, Ramón; natural 
Azuara, hijo de Ramón y de Cristina, casado, 
molinero, de treinta y un años de edad, domici
liado últimamente en Tosos; penado por desa
cato; so personará en seguida en la prisión de 
este partido de Belchite, para extinguir la con

. dena impuesta en la referida causa.। VELILLA GILAVER, Carmelo; hijo de E8' 
: món y Gertrudis, natural de Zaragoza, do esta

do soltero, profesión aprendiz cerrajero, de die
ciocho años, con instrucción y sin antecedentes 
penales, domiciliado últimamente en San Felíe 
de Llobregat, calle Falguero, número cinco, 
cuarto, primero; procesado por hurto en causa 
número quinientos cincuenta y siete de mil no
vecientos nueve; comparecerá, en término de 
diez días, ante la Sección tercera de la exceloO' 
tfsima Audiencia provincial de Barcelona, sita 
en el Palacio de Justicia, salón de San Juaih . 
Relatoría de D. Manuel Avello.

JUZGADOS MUNICIPALES

Gallocanta.
, Edicto.

En virtud de demanda interpuesta en este 
Juzgado por D. Pablo García Vega, apoderado 
de D? Carmen Muñoz, viuda de D. Angel Vill8‘ 
nueva, contra D. Francisco Salas Bruna, natu
ral de este pueblo, en reclamación de cuatro- 
cioutas veinticinco pesetas, y desconociéndose 
el domicilio del demandado, se emplaza po*1 
medio del presente, á fin de que el día veintio
cho del actual y hora de las once del mismo, 
comparezca ante este Juzgado, á la celebración 
del juicio verbal civil solicitado por dicho señor 
García.

Apercibiéndole que si no comparece en dicho 
día y hora le parará el peí-juicio que prescribo 
el artículo setecientos veintisiete de la ley do 
Enjuiciamiento civil.

Lo que se hace público por medio del Bot»* 
t in  Of ic ia l  á los efectos de la mencionada lef 

, Gallocanta doce de Diciembre de mil nove
cientos diez.—El Juez municipal, Marcos P81’- 
dos.—D. S. O., el Secretario, Vicente Aguado.

1
1
1 
t

i

PARTE NO OFICIAL _
Compañía Aragonesa de Minas.

Por acuerdo del Consejo de Administración 
y en cumplimiento del art. 12 de los Estatutos, 
se participa á los Sres. Accionistas que del 1 ni 
5 del próximo Enero se deberá realizar el des
embolso del «segundo dividendo pasivo» de 16- 
por 100. El pago se hará en el Banco de Ara
gón ó el Banco Aragonés de Seguros y Créditos 
de esta capital, presentando el correspondiente 
resguardo provisional de las acciones, en el qu® 
se estampará el cajetín que acredite la entrega-

Zaragoza 15 de Diciembre de 1910.—Compa
ñía Aragonesa de Minas: un Administrador, 
Francisco Cano.
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